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JUICIO: DIAZ ORLANDO MANUEL c/ TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A. s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE: 1867/19 Juzgado del Trabajo V nom.

En fecha 01/10/2025, se realizó la audiencia de conciliación prevista en el art. 69 del CPL, en la que
participaron la Jueza del Juzgado del Trabajo de la V Nominación,  Dra. Maria Constanza Romero,
la Secretaria Celia Beatriz Verazay, el actor Díaz Orlando Manuel, DNI 27.157.471 junto con su
letrado representante, Dr. Díaz Federico Linardo y el letrado apoderado de la parte demandada, Dr.
Palacio Eduardo.

Las partes, luego de dialogar con la Jueza fuera de la grabación, solicitaron de común acuerdo un
cuarto intermedio a fin de continuar con las tratativas tendientes a alcanzar un acuerdo conciliatorio,
por lo que, en el marco del Protocolo de Oralidad establecido acordada N° 633/25, se dispuso
establecer el día 14/10/25 a horas 12:00  para la continuidad de la presente audiencia, quedando las
partes notificadas en el acto.

Dicha audiencia se celebrará de manera virtual, por medio de la plataforma Zoom, a la que las
partes podrán conectarse a través del siguiente enlace: https://us02web.zoom.us/j/89673230467. ID de
reunión: 896 7323 0467.

Con lo que siendo horas 08:14, terminó el acto.

Se hace constar que la audiencia fue realizada de manera íntegramente remota y fue videograbada,
dejándose el presente registro para constancia de la celebración del acto, el cual es suscripto
digitalmente para constancia. Secretaría. 01/10/2025. VC
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